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En nombre de la República 

 

Sentencia nú m. TDH/010/2026 (Reapertúra)  Expediente FDN-2025-0058 

El Tribúnal Disciplinario de Honor del Colegio de Abogados de la Repú blica 

Dominicana, constitúido por el Júez presidente, Giovanni Matos Súberví , y los 

júeces Úlises Santana Santana, Kirsy De Los A ngeles Herna ndez Diaz, Rúbe n 

Jime nez, asistidos del infrascrito júez secretario Misael Valenzúela Pen a; 

reúnidos en la sede del Colegio de Abogados de la Repú blica Dominicana; en la 

ciúdad de Santo Domingo de Gúzma n, Distrito Nacional, capital de la Repú blica, 

hoy dí a veinticinco (25) del mes de febrero del an o dos mil veintise is (2026), 

an os 182° de la Independencia y 161° de la Restaúracio n, dicta en ca mara de 

consejo la sigúiente sentencia:  

 

I.  ANTECEDENTES Y APODERAMIENTO 

 

1. El Tribúnal Disciplinario de Honor ha sido apoderado por la Júnta Directiva 

Nacional para conocer la accio n disciplinaria segúida contra el abogado 

VICTORINO SANDOVAL CASTILLO, dominicano, mayor de edad, portador de 

la ce dúla de identidad y electoral nú m. 066-0001551-2, matricúlado en el 

Colegio de Abogados de la Repú blica Dominicana, con el nú mero 10246-283-

91, con estatus INACTIVO, en lo adelante parte qúerellada. 

 

2. Qúerella disciplinaria qúe ha sido interpúesta por THOMAS MÚBRET 

POÚRPOINT, france s, mayor de edad, portador de la ce dúla de identidad y 

electoral No. 402-4540585-3, residente en la domiciliado y residente en la 

calle Júan Lúis Dúqúela nú m. 33, edificio Jarabacoa 311501, Ensanche 

Ozama, Santo Domingo Este, qúien se encúentra asistido por la licenciada 

Zaira Joseline Feliz Cabral, matrí cúla CARD 78314-450-18, en lo adelante 

parte qúerellante. 
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3. Qúerella disciplinaria sometida por la Júnta Directiva del Colegio de 

Abogados, a trave s del Licenciado EDUARDO ANZIANI ZABALA y Fiscal 

Nacional Adjúnto, cúya acúsacio n fúe recibida el dí a 3 de septiembre de 

2025 ante el Tribúnal Disciplinario de Honor del Colegio de Abogados, de 

conformidad con lo dispúesto en los artí cúlos 21 y 22 de Ley nú m. 3-19, 

qúe crea el Colegio de Abogados, los artí cúlos 82 y 83 del Decreto nú mero 

1063-03 qúe establece el Estatúto Orga nico.  

 

II. CRONOLOGÍA DEL PROCESO 

 

4. Qúe reposa en los archivos del Colegio de Abogados de la Repú blica 

Dominicana, la qúerella disciplinaria marcada con el nú mero FDN-2025-

0058, interpúesta en fecha 1 de septiembre de 2025, contra la parte 

qúerellada. 

 

5. Qúe la Júnta Directiva Nacional del Colegio de Abogados, a trave s de sú 

Presidente apodera al Tribúnal Disciplinario de Honor, mediante la 

Resolúcio n nú m.  07-2025-P de fecha 13 de júnio de 2025, en vista del 

cara cter de seriedad de esta.  

 

6. Qúe el presidente del Tribúnal, mediante Aúto nú m. 042/2025 de fecha 25 

de júnio de 2025, fijo  aúdiencia para el dí a 6 de agosto de 2025, a los fines 

de conocer de la qúerella interpúesta por la parte qúerellante contra la 

parte qúerellada. 

 

7. Para la correcta instrúmentacio n del expediente disciplinario de qúe 

estamos apoderados se celebraron tres aúdiencias, cúyas incidencias 

constan en las actas levantadas al efecto, en fechas 6 de agosto, 27 de agosto 

y el 8 de octúbre de 2025, en cúya oportúnidad la Fiscalí a y la parte 

qúerellante presentaron sús conclúsiones. Tras deliberar los júeces se 

reservaron en fallo para ser decidido dentro del plazo de ley.  
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8. Qúe no consta en el expediente ni en los archivos digitales de la Secretarí a 

de este Tribúnal de Honor el acta de aúdiencia de fecha 8 de octúbre de 

2025, ni el acto de citacio n dirigido contra la parte qúerellada; razo n por la 

cúal este Tribúnal, en aras de garantizar el debido proceso, procedera  a 

ordenar de oficio las medidas de instrúccio n qúe le permitan encontrarse 

en condiciones de conocer el fondo de la accio n disciplinaria.  

 

Magistrado Ponente:  Misael Valenzuela Peña  

 

V. PONDERACIÓN DEL CASO  

 

A) Apoderamiento  

 

9. Tal como ha qúedado expúesto en la parte súperior de esta sentencia, este 

o rgano júrisdiccional en asúntos disciplinarios se encúentra apoderado 

para conocer de la qúerella presentada por intermedio de la Júnta Directiva 

del Colegio de Abogados de la Repú blica Dominicana a trave s de la Fiscalí a 

en contra del abogado VICTORINO SANDOVAL CASTILLO, por presúnta 

violacio n a los artí cúlos 1, 2, 3, 4, 14, 35, 38, 67, 73, númeral 7; 74 y 75, 

inciso 2, del Co digo de E tica del Profesional del Derecho, así  como el 

artí cúlo 3 de la Ley nú m. 302, sobre Honorarios Profesionales en perjúicio 

del Colegio de Abogados de la Repú blica Dominicana y del sen or THOMAS 

MÚBRET POÚRPOINT. 

 

10. El Estatúto Orga nico del Colegio de Abogados de la Repú blica Dominicana, 

en sús artí cúlos 83 y sigúientes, establece el procedimiento de 

apoderamiento de este Tribúnal de Honor en los te rminos sigúientes: 

«Cúando la Júnta Directiva conozca de faltas impútadas a miembros del 

Colegio, por denúncia formal o por rúmor pú blico, sometera , por condúcto 
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del fiscal, la acúsacio n correspondiente, si a júicio de la Júnta Directiva la 

impútacio n reviste cara cter de seriedad». 

 

11. Qúe, existiendo en la glosa procesal el acto administrativo de fecha 13 de 

júnio de 2025, qúe nos apodera, procede qúe este Tribúnal declare regúlar 

y va lido sú apoderamiento, sin necesidad de hacerlo constar en el 

dispositivo. 

 

B) Competencia 

 

12. Todo júez tiene el deber de verificar de oficio sú competencia, con 

independencia de la volúntad de las partes, antes de adentrarse en el 

conocimiento del fondo del asúnto sometido a sú consideracio n. En ese 

orden, el Tribúnal Disciplinario de Honor, de conformidad con el artí cúlo 

21 de la Ley nú m. 3-19 y los artí cúlos 82 y sigúientes del Estatúto Orga nico, 

resúlta competente para conocer —previo apoderamiento por la Júnta 

Directiva Nacional— las denúncias y acúsaciones relativas a faltas 

disciplinarias atribúidas a abogados en el ejercicio de la profesio n, así  como 

para imponer las sanciones pertinentes cúando se comprúebe la infraccio n 

de la ley, del Co digo de E tica Profesional, de los reglamentos o de las 

resolúciones dictadas por los o rganos del Colegio. Dicha competencia se 

jústifica: (i) en razo n de la materia, por tratarse de ún procedimiento 

disciplinario fúndado en úna presúnta vúlneracio n del Co digo de E tica; (ii) 

en razo n de la persona, al involúcrar a ún abogado debidamente registrado 

y matricúlado; y (iii) en razo n del territorio, en la medida en qúe el Tribúnal 

Disciplinario de Honor ostenta cara cter nacional.  

 

C) Observancia del debido proceso y la tútela júdicial efectiva  
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12.  El Tribúnal Disciplinario de Honor del Colegio de Abogados, debido a la 

decisio n qúe adoptara  ma s adelante, diferira  para otro apartado lo 

referente a la observancia del debido proceso.  

 

V. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL A QUO  

13. Considerando que, antes de conocer cualquier acción disciplinaria, este 

Tribunal está en el deber de verificar que el proceso se desarrolle con 

estricto apego a las garantías que integran el debido proceso, velando 

porque a todas las partes intervinientes les sean reconocidas y 

preservadas, en condiciones de igualdad, las prerrogativas necesarias para 

el ejercicio efectivo de su derecho de defensa, dentro del marco de una 

justicia expedita, completa e imparcial. 

 

14. Considerando que, las garantías constitucionales consagradas en los 

artículos 68 y 69 de la Constitución de la República; las disposiciones 

contenidas en la Ley núm. 107-13; las normas del Estatuto Orgánico 

aplicables a la materia; así como los precedentes vinculantes emanados del 

Tribunal Constitucional, constituyen el marco normativo que rige las 

actuaciones de este colegiado y al cual debe sujetarse en el conocimiento y 

decisión de los asuntos sometidos a su consideración. 

 

15. Considerando que, del examen íntegro de la glosa procesal y de las actas 

levantadas con ocasión de las audiencias celebradas, este Tribunal ha 

podido advertir, entre otras circunstancias relevantes, que la parte 

querellada no ejerció medios de defensa, ni de manera oral ni escrita; que, 

frente a tal situación, este órgano procedió a verificar el expediente, 

constatando que no reposa en él el acto de citación a audiencia ni la 

notificación de la querella, actuaciones procesales esenciales e 

indispensables para la válida sustanciación de la presente acción 

disciplinaria; que tal omisión coloca a la parte querellada en un estado de 
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indefensión manifiesta, incompatible con las garantías mínimas que deben 

preceder toda actuación sancionadora, lo cual imposibilita la prosecución 

regular del proceso en el estado en que se encuentra. 

 

16. Considerando que, la ausencia del acto de alguacil contentivo de la citación 

correspondiente, así como la falta de constancia de una convocatoria válida 

realizada por la Secretaría de este Tribunal, constituyen irregularidades 

sustanciales que afectan de manera directa el derecho de defensa de la 

parte querellada y comprometen la validez del trámite procesal agotado 

hasta este momento; que, en tales condiciones, procede ordenar la 

reapertura de los debates, tal como se hará constar en el dispositivo de la 

presente decisión, a fin de que la parte querellada sea regularmente 

convocada y el fondo del proceso pueda ser conocido con plena 

observancia de las garantías del debido proceso. 

 

VI. ASPECTOS PROCESALES   

 

17. Qúe en esta materia no existe condenacio n en costas, al estar el 

procedimiento administrativo sancionador regido por úna ley especial, por 

lo qúe procede declarar el proceso libre de costas, valiendo decisio n.   

 

18. Esta decisio n, firmada por los júeces del tribúnal fúe adoptada por la 

mayorí a reqúerida.  

 

Por los motivos qúe anteceden, y vista la Constitúcio n de la Repú blica, el Co digo 

Civil, la Ley nú m. 3-19 qúe crea el Colegio de Abogados de la Repú blica 

Dominicana, Ley nú m. 107-13 de los procedimientos administrativos, el Decreto 

nú m. 1063-03 de fecha 13 de noviembre de 2003 qúe ratifica el estatúto orga nico 

del Colegio de Abogados de la Repú blica Dominicana, el Decreto No. 1290, del 2 

de agosto de 1983, el acta de la cúarta sesio n de la Júnta Directiva Nacional del 
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CARD de fecha 27 de marzo de 2018, la Resolúcio n nú m. 02-2025-JD de fecha 11 

de octúbre de 2025, qúe establece condiciones mí nimas para el procedimiento 

disciplinario; el TRIBUNAL DISCIPLINARIO DE HONOR DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, administrando jústicia 

disciplinaria por la aútoridad qúe le ha sido conferida en la Ley nú m. 3-19 y el 

Estatúto Orga nico, en nombre de la Repú blica,  

 

FALLA: 

PRIMERO: Ordena, de oficio, la reapertura de los debates en el expediente núm. 

FDN-2025-0058. 

SEGUNDO: Convoca a la Fiscalía Nacional; a la parte querellante, señor THOMAS 

MUBRET POURPOINT, quien tiene como abogada constituida a la Licda. Zaira 

Joseline Feliz Cabral; y a la parte querellada, señor VICTORINO SANDOVAL 

CASTILLO, a la audiencia que celebrará este Tribunal en fecha 8 de abril de 2026, 

a las 10:00 a. m., en la sede del Colegio de Abogados de la República Dominicana, 

ubicada en la avenida Bolívar núm. 9, sector Gascue, Santo Domingo, Distrito 

Nacional. 

TERCERO: Ordena a la parte querellante, señor THOMAS MUBRET POURPOINT, 

notificar a la parte querellada todas las piezas que obran en el expediente, así 

como cualquier otro elemento de prueba que pretenda hacer valer en apoyo de 

sus pretensiones; en consecuencia, repone los plazos procesales y otorga a la 

parte querellada un plazo de diez (10) días para el depósito de su escrito de 

defensa y de los medios de prueba que estime pertinentes.  

CUARTO: Ordena la notificación de la presente decisión por Secretaría a todas 

las partes del proceso, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 86 y 87 

del Estatuto Orgánico del Colegio de Abogados de la República Dominicana, así 

como su publicación en la página web institucional del CARD. 
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Y por esta núestra decisio n así  se pronúncian, ordenan y firman:  Giovanni 

Matos Suberví, Júez Presidente; Rubén Jiménez, Júez Titúlar; Misael 

Valenzuela Peña, Júez Secretario. 

Yo, Dr. Misael Valenzuela Peña, en mi calidad de Juez Secretario del Tribunal 

Disciplinario de Honor del Colegio de Abogados de la República Dominicana, 

CERTIFICO Y DOY FE que, la sentencia que antecede fue firmada por los jueces, 

en la fecha y hora antes mencionada. No consta la firma de los jueces Ulises 

Santana y Kirsy De Los Ángeles Hernández Diaz, ya que no participaron en la 

deliberación y fallo de esta sentencia por razones previstas en la ley. En la ciudad 

de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 

veinticinco (25) días del mes de febrero del año dos mil veintiséis (2026).  

 

 

Dr. Misael Valenzuela Peña 

Júez Secretario 

 

 

 


